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COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEMORÁNDUM

ASUNTO:	Desclasificación de expedientes registrados en el SIER y de oficinas de FIRA.

Se somete a consideración de los miembros del Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo 99, fracción I, II y IV, de la “Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, el artículo 101, incisos I, II y IV, de la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, así como el Lineamiento Décimo Sexto, fracción I de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones pública”, lo siguiente:

· La desclasificación de expedientes que se encuentran clasificados como reservados en el Sistema de Índices de Expedientes Reservados (SIER)

Lo anterior, toda vez que derivado de la revisión realizada por la Subdirección Jurídica de Asuntos Administrativos al SIER, se identificaron 10,468 expedientes de FIRA cuya vigencia ya concluyó.

· El informe de desclasificación de expedientes de 10 Unidades Administrativas de FIRA, de los cuales se identificaron 642 expedientes que se encontraban registrados en el SIER.

Lo anterior, en virtud de que algunos expedientes terminaron su periodo de reserva y para otros no subsisten las causas que dieron origen a su clasificación.

Por lo expuesto, se solicita a este Comité la desclasificación de los 11,110 expedientes que se presentan en archivo adjunto (Anexo 1), a fin de realizar las acciones conducentes ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), para actualizar los mismos en el sistema antes señalado y darse por enterados de la desclasificación de expedientes realizada por las Unidades Administrativas (Anexo 2) entre los cuales se incluyen 642 registrados en el SIER, a fin de que se realicen las actualizaciones en dicho sistema y en los demás casos para que cada oficina actualice sus registros correspondientes.

Atento a lo anterior, se sugiere tomar el siguiente:

A C U E R D O

Los miembros del Comité de Transparencia autorizan la desclasificación los expedientes señalados en el Anexo 1, conforme al fundamento y motivación expuestos y se dan por enterados de la desclasificación realizada por las Unidades Administrativas (Anexo 2) e instruyen a la Unidad de Transparencia para que efectúe las gestiones necesarias ante el INAI con el objeto de que realicen las actualizaciones de los registros de expedientes en el SIER.
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